Estimados Presidentes:
Por expreso pedido del Kennel Club de Chile, informamos a Uds. que el Sr. Luis Ortega, propietario del criadero Llano Blanco, ha dejado de ser socio de dicha institución. Asimismo, “y habiéndose detectado irregularidades que ponen en peligro el registro genealógico, comprobadas con ADN, el criadero Llano Blanco tiene prohibición de todo trámite en la institución: transferencias, inscripción de camadas, emisión de pedigríes y cualquier otro afín”.

Muy atentamente.

Dr. Néstor P. Frascino

Presidente
